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Setán iuscrltoiei ferzoioa á la Gaceta todos 
l o i peebloa del Axchipiélsgo erigidos civilmente 
psgaado ra iaipotte los que puedan, y supliendo 
por lo» demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Jieal órit* áe 94 ie Septiembre de 1843} 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que tea su crfgen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, per tanto serán 
obügaior.'a en tu complimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a.) 

G0BIE1 
Administración civil. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR,—- N.O 643.— 
gr.—De Real orden comunicada por el Sr. Mi» 
siitio de Ultramar, y á los eíectcs prevenidos 

los artículos 3.0 y 4.o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, rtmito á V. 1 . treinta 
j tres cepiss de certificfedcs de patente de ín-
WKckn ccíscedidas por laa nuevas Indugtriss que 
ÍB Us Baitmss se eepresan.—Dios gu&rde á V . E. 
Buchos efíos. Madrid. 18 de Julio de I&94.— 
El £ c b 8 e c r e t 8 r i c . = A . Merelles.—Sr. Gobern&dcr 
general de Filipinas. 

Mfinila, 20 de ágotto de 18S4.—tómplase, 
pablíqcese y pase á la Dirección general de 
idmmistraeién Civil para Ies efectos que pro-

BLANCO 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegio y veoíne de esta Cór te .=Doy íé.— 
^aeD. Diego Mitchell, gúbdiío Inglés, de 70, 8ños, 
casado, empleado residente en esta Córte, cen 
iíbitacién, en la calle de Eu z, núm. 26, piévia 
pteíentacién de su tédula penonal de 8.a clase, 
íecha 4 de Octubre, t úm, 34 421, me ha exhi
bido para qce deduzca testiijocnio el siguiente.— 
Título.—Certificedo de adición á la Patente de 
^venoíón expedida á Ferdinand Fierre Henri Ner*-
^D, con fecha 31 de ñgosto de 1893, Por 20 
tóos, por «Un procedimiento para hacer co atante 
^ olor del alcanfor y otrts productos semeja ates 
íocsemndo sua propiedades antig^píloes y otra?; 
^ garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
^eoiercia 6 utilidad del objeto icbre que recae, 
^D. PrirgitÍYO M. Sagasta y Encolar, Director ge-
jwal de Agricultura, Industria y Comercio, por 
^fgacién del Excmc. 6r. Ministro deFomette.^— 
^ cuanto D. Ferdínatd Fierre Henri Neídun do-
^iliado en Ponligny (Francia) ha preientado etn 
¡«cha lo de Marzo de 1894 en el Gobierno Civil 
e Mdrid, una instancia documentada en sc-

jf11^ de Certificado de adición á la referida 
.Reírte que le asegure el derecho á la explota-

^ íxclcsiva de mcdificacicnea Indroducidas t n 
oljeto de la patente p r i n c i p a l . Y hables do 

ttpüdo Ccn ]0 prev íene gobre el particular, 
* Ley de 80 de Julio de 1878, esta Dirección 
« ^ral expide á íaTor de dicho solicitante el pre-

ate Certificado de adición que le asegure en la Pe-
^ »Qla ó Iilea adyacentes, deide esta fecha hasta 
íiin ^Ue texm^De ^ centetién de la patente prfn-
Pal el directo á la explctaoiín cxcIutÍTa d é l a 
botada Industria, en la fuma descrita en 

^ ^^oria , y dibDjo unides á este Certificado 
Vijw ^er€c^0 puede hacerle extersívo é hs pro» 
pCc 68 ê Ultramar, con arreglo á lo que dís-
^ eI sitíenlo 2.o dei Real Decreto de 14 de 
^JQ ^E —I)® eft<e Cenificado íe teirará 

€^ el Negociado de Indoetria y Rfgisíio 

de la Propiedad Industrial y Comercial del Minú-
terío de Fomento; y se previene que caducará 
y no tendrá valor algunofsi el interesado no 
acredita en dicho Negociada en el improrrogahle 
plazo de dos añoa, centades desde esta fech», 
haber puesto en práctica en España el objeto de 
este Certificado estableciendo una nueva industria 
en el país.—Madrid, 18 de Mayo de 1894.— 
Primitivo M . Sagasta.—Hay un sello de la Di
rección geiíeral de Agricultura Industria y Co
mercio.—Temada razón en el Ubre 19, íd io 97 
con el núm. 15578.—Ha a una rúbrica y uña 
póliza dos pesetas cojid» npr el sello del Nego
ciado de Industria . y R e h i r o de la Propieda 
Industrial y ComeíCial.-IHoncuerda Híeralmerte 
con su original á que M resalto el cual, iuo 
bricado por mi, devuelvo 1 al Sr. exhíbente — 
Para que conste y entregar al miemo poigo el 
presente en este pliego clas^ undécima que signo, 

firmo y rubrico en Madrid á 23 de Junio de 1894^ 
—Hay un signo.—Joafain Moreno.—Y un sello 
de la Notaría del miimo.— Legalizacióc—Loa 
infrascritos Nctarios de! Ilustre Colegio Territo
rial de esta Capital y vecitos de la mima le^ 
galizamos el signe, firma y lúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Joaquín Moreao.»—Madrid, 
25 de Junio de 1894.—Hay dos sígoos.—José 
ApcEte.—Ramón Mártirez.—Hay un sello del 
Colegio Notarial del Territorial de Madrid.—Es 
copia—El Jefe de la Sección.—P. A.—Tomás 
Luceño—Hay un sello que dice.—Ministe 
rio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

^ E s copia.—El Subdirector, Cabello. 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 

por esta Intendencia genera?, desde el l .o al 
. 5 de Febrero próximo pasado que se palica 
en la Caceta* con arreglo á lo mandado en 
decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Febrero 3. Auíoríza&do las remesas de fondos 

é las Adminútraciones de Zacethcanga, Cottabato, 
y la Peí agua de pfs 2 7749*5 6, pfs, 4290 y pe
sos 325 respectivamente, para cubrir atenciones 
en diches puntos, aii cerno los gastes que 011-
gicen ha mismas. 

Idem id. Id. las id . de id. á las Administra-
cicnea de Zambearga, Joló. Cottabato y la Pa-
ragua de pís. 1031, pfs. 45C0, pfs. 873 7 pfs 60 
respectivamente, para id . id. en id . id . , así cemo 
loa gastos que originen las inismas. 

Idem 4. Aprobando la fiarza de D. ¿gripino 
Molina y Martell, para garantir la responsabili» 
dad que pueda contraer en el desempeño del des-
t i ro de Oficial l .o A-dmiriiírador de Hacienda 
pública de llocos Sur. 

Idem id. Id . la id. de D. Eduardo Calderón 
y Adán pera id. id . id. en el id. id. de Oficial 

4,0 Cajero Guarda almacén de la Administreoión 
de Hacienda pública de aüihos Camarines. 

Idem 5. I d . la id. de D Mariano Pradira para 
id. id. id . en el id . 11. de Oficial 3.0 Admi
nistrador de Hacienda pública de Borongao. 

Idem id . Id . la id. de D. Néstor á lvarez para 
id. Id. id. en el id. id . de Oficial 4 o Cajero 
Guarda-almacén de la Administradón de Hacienda 
pública de Cavite. 

Idem 7. Id la id. de D. Manuel López Ma« 
rin para id. id id . en el id. id . da Jefe de 
Ne gociado de 3,a clase Administrador da Hacienda 
pública de Bulaeái:. 

Idem 8. Id, ?a id, de D. Luis Soriano y 
Boca para id. id. id. en el Id. id. de Oficial 5.o 
interino Guarda-almacéa Recaudador de la kA* 
ministraciÓn de Hacienda pública da Moroag. 

I-lem id. Id, la i l . de D. Federica Brfi y 
Mendeluce psra id . id. id. en el id. id . de Ofi
cial 3.o Guarda almacén de la Adaainiatracióa 
de la Aduana de esta Capital. 

Idem id Concediendo ua mes de licírnoía por 
enfermo para eata Capital á D. José Malboyion 
y Martinez, Oficial 4.o Cajero Guarda almaeóa 
de la Aámioistradóa fcde Hacienda pública do 
Isla de Negros Oriental. 

Idem di. Diepomeado el abono por la Admi
nistración de Hacienda pública de B^ril'', en com 
eepto de «Remesas» á la Tesoreiú Central, de 
los gastos de viaje de ida y vuelta da D. Faus
tino Herrero Regidor, Juez de 1.a instancia de 
aquella provincia; ocasionados por la comisión 
extraordinaria del servicio que ¿esampeñó en la 
Audiencia de Cebú. 

Idem id. Id. el :d. por la Administraoióü da 
Hacienda pública de T* rlsc, ea concepto de «Re
mesas > á la Tesorería Centre 1, de los haberes 
que oorre?ponden á D. Valentín Jiménez, Oficial 
4.0 del Gobierno civil de dicha provincia. 

Idem id. Id . el Id. per la Tescreda Central, 
en concepto de <Remeia&> á la Administración 
de Hacienda pública de Tayabas, de loa haberes 
que corresponden á D . Miguel de la Vallloa y 
Subirana, Promotor Fiscal que íaé del Juzgado 
de dicha provincia. 

Idem 9. Declarando fallida pera la Hacienda 
la cantidad de pfs. 84,06 adeudados á la coiitri-
bueión industrial por el insolvente chino Dy»Osiaa 
del pueblo de Tambobo. 

Idem id. Id . id. para id. de pfs. 102, id. á 
la id. id. por el chico Vy Buco del distrito da 
Binondo, 

Idem 11. Disponiendo que por la Adminis* 
Iración de Hacienda de la Laguna, se incoen ex
pediente de defraudación á las contribuciones ur
bana é iEdusttial, costra D. Martin Arlve, vecino 
de Majaljay, en virtud de denuncia hecha por 
varios vecinos de dicho pueblo 

Idem 12. Cotfirmando en parte la providen
cia coEdeE atería dictada por la Administración do 
Hacienda pública de Bulaeán, en expediente sei 
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guido contra D.a Teresa Ponoe Ignacio, vecina 
de Baliuag, por defraudación fi la contribución 
urbana 

Idem Id. Disponiendo el abono por la Admi
nistración de Hacienda pública en concepto de 
«Remeiag» ¿ la Tesorería Central, del sueldo 
personal devengado por D, Antelmo Gil de Te
jada, Secretario Asesor Letrado del Gobierno 
P. M. de dicha provincia desde el 3 al 25 de 
Enero próximo pasado. 

Idem 15. Autorizando IA devolución de la 
cantidad de pfs. 2000 á D. Bernabé Sánchez 
Ortiz 2.0 Teniente habilitado del B-.tallón de Ca
zadores expedicionario núm. 11 por ignal suma 
que dicho Sr. icgresó en la Tesorería Central 
de Hacienda en 81 de Diciembre último, como 
«Remesas» de la Administración de Hacienda 
pública de IIolio, á favor del Capitán de la 2.a 
Compañía del expresado Batallón D Francisco 
Martin Bea. 

Idem Id. ádjadioando definitivamente é favor 
de los Sres, Chofré y Compañía por el tipo de 
pfs. 7496 el servicio de adquisición de 1021190 
ejemplares impresos de cuentas relaciones y de-
mks documentos de carácter general para el ser
vicio de las oficiales generales. Centrales y pro
vinciales de Hacienda durante el presente ejer
cicio de 1897 98. 

Idem id. Autorizando la devolución por la Te 
soretia Central, en concepto de «Remesas» á la 
Subalterna de Nueva Ecija, de la cantidad de 
pfs. 249'53 6i é favor da D . José Nuñez Be-
nitez, apoderado legal de les hedores de D. Fe
derico García y García conocido con el segundo 
apellido de Eeguera, por importe del depósito 
constituido por el D . Federico, como fianza, para 
garantir sn responsabilidad durante el tiempo que 
desempeñó interiiaamente el Registro de la propio^ 
dad de dicha provincia. 

Idem id. Id . se adquiera del Hong-kong and 
Sang hay, una letra de cambio sobré Tokio (Ja
pón) de pí^. 879'45 á la órden de D . Juan 
Cologan, Agregado militar ¿ la Legación de £ 3 4 
paña en dicho punto, por haberes y gratifica 
ciones|deveBgados por el mismo en Octubre y No
viembre últimos, incluso la diferencia de moneda 
en plata española, incluyendo en ella el 1 p § 
de beneficio que se sirve ofrecer. 

Manila, 7 de Marzo de 1898.—El Subinten« 
dente.—P. O., R. Cascarosa, 

Parte militar 
SOBIBRKO UíhlTA» 

Svr&giií d§ á Mlm» mra §1 dia 17 dé Marzo 
4$ 1898 

i?sr:Kdñ:~~Lo8 Ceerpos de la guftrnisión; Presidie 
y cárcel: Batallón Provitional de Traeseuntes —./#/« 
dt dtm: el Teniente Coronel de Caladores nüm. 6 
D. Refreí Victoria Rabollida. —ima^tK«f'«: otro de 
AiUlesia de P aza, D, Juan Goiobardss Feilú.— 
Je/e para el reconocimiento de provisiones: ei Co
mandante de Cezadores nüm> 7, D. José Pefiuelas 
Calvo =Eospital y provisiones'. Caballería cúm. 31, 
2.o CifiMn.—Vigilancia de á pié: Caxadores nú
mero 9, 2.o Teniente —/cfom de clases: El mismo 
Cnerpo.—Má^lea en la Luneta: Artillería. 

De órden ée S. R . — M Tenleple Oor@Ki«l Sargento 
¿ené E, des Mi@helen«. 

Anuncios^oficiales^ 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 

Secretaria 
11:mo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

servido nombrar Jueces de Paz y suplentes, para 
el resto del bienio, é los que acotinnaoión se 
expresan: 

JUECES DE PAZ. 
llocos Súr. 

Vigan (Cabecera) . D . Vicente Zaragoza y Pé
rez de Tagle. 

Nueva Ecija. 
Santa Rosa. . D. Eu alio B^ley y Bé

sales. 
JUECES DE PAZ SUPLENTES. 

Calamianes. 
CuliÓa , D . Juan Hago. 
Agutsya . D. Ponclano Bicosa. 
Mml ia , 12 da M*rzo de 1898 —31 Saoretario 

de Gobierno, Gervasio Cruces. 

S E C R E T A R I A D E L EXCVIO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA 

E i virtud de lo dispuesto por el Exorno, é 
Iltmo. Sr. Alcalde Vioe-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento, en decreto de esta íech*, 
se ha señalado el dia 28 del actual á las 
nueve de su mañana, para contrat-ir por se* 
ganda vez en subasta púb'ica, el sumioistro de 
dos mil toneladas da oitb6a mineral, con pre
ferencia el de Fdipma?, ó ea su defecto de 
procedencia de Australia, con destino al ser
vicio de las máquinas elevatorias del abasteció 
miento de aguas potables á esta Capital, bajo 
el tipo de doce pesos la tonelada métrica el 
de Australia en progresión descendeate, con su-
gecióa al anuncio inserto en la Gaceta oficiat 
ea los núm.s 51, 52 y 53, correspondientes 
á los dias 20, 21 y 22 de Febrero próximo 
pasado. 

El asto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Exorno. Ayuntamiento, en la 
fecha y hora indicadaf, 
• Manila, i 4 de Marzo de 1898 —E. S., Ge
rardo Moreno. 3 

ADMINISTRACION P R I N ^ P A L D E L HOSPITAL 
DE SAN J U A N DE DI03 DE M A N I L A . 

Pliego de condicionQS para sacar á subasta ptU 
blíca el arrendamiento por cuatro años de las 
tierras palay eras, solares y pesquerías, que 
el Hospital poseé en el barrio de Colón del 
pueblo de Polo, jurisdicción de la provincia 
de Bul&cán. 

1 0 E l acto de subasta pública tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedan del E?tablecím;*nto 
que se constituirá eu el Salón de actos del 
mismo el dia 28 del corriente á las 10 de su 
mañana. 

20 El presente arriendo de las tierras de 
Colón será por el término de cuatro añas á 
coatar desde el dia 1.0 de Abr i l próximo ve> 
nidero hasta el 31 de ü a r z o de 1902 en qae 
terminará. 

3.0 Constituida la Junta en el sitio y hora 
ante dichos, dará principio el acto de la su
basta fijando el 8r. Presidente el tiempo que 
haya de durar la licitación, admitiéndose durante 
el las ofertas que se hag^n de viva vóz y á 
la puja y adjudicándose el arriendo al que re
sulte mejor postor. 

4 o Será requisito iadispenaable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la 
Caja de la Administración del Hoipital la can
tidad de ciento noventa pesos que importa el 
5 p § aproximadamente del valor total del 
arriendo por cuatro años de ios espresados 
terrenos. 

5.0 E; tipo para la licitación será el de 
nnevecientoi sesenta pesos anuales ó sean t i e i 
mil cchooieutos cuarenta pesos en los cuatro 
años en progresión ascendente obligániose el 
rematante á satisfacer en esta Administración 
precisamente en los primeros quince días del 
mes de Abri l de o¿da año la suma que im
porte la respectiva anualidad según el remate. 

6.0 £1 arrendatario para poder entrar en 
posesión de dicho arriendo deberá afianzarse 
por toda la cantidad en que resulte adjudicado 
el remate con persona de reoonooid) arraigo á 
satlifacoión de la Junta da Almonedas ó en 
otro caso á presentar en el a ato un documento 
del Monte da Piedad endosado á favor de U 

Junta Inspectora del Hospital, en el q*. 
acredite haber depositado la suma impo^ 
de una anualidad. 

70 E l contrato de arriendo y garanta 
berá elevarse á escritura pública dentro 
plazo que se le designe al rematante al t 
fioarle la aprobación siendo de su cuent! 
gastos que su otorgamiento origine. 

8.a Una véz posesionado el nuevo n̂J 
datarlo de los terrenos que se le adjudica!) 
drá elegir para colonos ó enquíiinos á loi ¡ 
vid nos que mejor convenga á sui intiressei á 
obligándose siempre y en todo tiempo á co-n 
var en el mejor estado dichos terrenos y 4 
jorarlos en lo potible, cultivan lo los valdíos 
pueda existir y construyendo maleconei j 
impedir en ellos la entrada del agua salado s¡e 
é! el único responsable da lo i parjuicios qae 
dieran irrogarse por incuria ó abandono en {( 
bor ó conservación de dichos terrenos. 

9.0 En caso de fallecimiento del arrendé 
rio se considerará extinguido el contrato, 

10. Si el arrendatario dejase de cumplir 1 
quiera de las condiciones est fuladas se enl—l 
derá rescindido el contrato y responsable coa 
bienes y funza ék satisíicer los perjnicioi 
resulten al Hospital. 

Manila, 15 de Febrero de 1898.—Gregi 
Sánchez Giner. 
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INTENDENCIA GBNERA.L DB HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos.—Negociado de Aduanas. 

Exportación de Abacá rama. 
Según lea Adoaoaa de embarque. 

Cantidades en kilógramos 

Manila Iloilo 

4 0 0 4 1 5 5 7 
6 2 6 5 9 1 9 8 
6 5 2 2 5 9 3 8 
5 8 9 6 5 2 6 0 

5 5 5 9 6 3 0 0 
5 4 4 9 7 6 5 0 

7 0 9 1 8 3 2 5 
60051131 
7 0 4 4 3 8 0 9 
8 2 1 0 8 5 9 9 
9 0 6 6 9 7 0 2 

7 4 8 3 8 3 1 3 

6 3 2 3 7 5 

6 3 2 6 3 
139128 

Cebú 

7 5 6 9 7 5 9 
11023605 
16464329 
13245478 

1570207 
9 9 7 4 6 7 6 

Total 

IOIOOO 

20240 

13888477 
1 0 4 4 0 3 5 0 
2 3 2 9 9 0 1 5 
14389200 
1 6 6 8 1 2 0 0 
15739648 

48243691 
7 3 6 8 2 8 0 3 
8 1 6 9 0 2 6 7 
7 2 2 1 0 7 3 8 
4 7 2 2 9 7 7 0 
6 4 6 1 1 4 5 4 

Valorea en pesos 

Manila 

4515601 
8 9 2 0 4 0 4 
8 4 6 1 7 7 7 

1 2 8 3 2 2 7 8 
7 7 9 5 6 1 9 
8 5 0 5 1 3 6 

líoilo Cebú Total 

7 9 0 0 0 
> 

10000 
17800 

8 3 9 0 8 0 0 2 
70491481 
9 3 7 4 2 8 2 4 
9 6 4 9 7 7 9 9 

1073 W 0 2 
9 0 5 9 6 4 4 2 

10025072 
8 5 5 6 6 0 2 

1 0 4 1 9 Ó 4 5 
12518597 

i I 2 5 5 i 9 3 
10555082 

6 3 0 0 

260 

9 5 5 3 4 5 
1679012 
2 5 1 3 0 5 0 
1 3 2 0 9 3 8 

619641 

I 4 I 7 5 9 7 

5 5 4 9 9 4 6 
1 0 5 9 9 4 1 6 
10974827 
1 4 1 5 3 2 1 6 

8 4 2 5 2 6 0 
9 9 4 0 5 3 3 

3 2 7 2 6 4 0 133040122 
1 4 9 6 7 2 0 , 1 0 0 5 3 3 2 2 
2 1 3 6 9 0 3 12556548 
1 9 9 8 1 2 0 1 4 5 [ 6 7 1 7 
^ 3 5 0 3 6 1 2 6 9 0 2 2 9 
2 0 6 7 8 8 4 1 2 6 2 4 1 6 6 

0 

18 de Febrero de 1898.—SI latendetiie general, A. JJomiQguez A fonso. 

Exportación de Azúcar. 
Sfgun tas Aduanal de embarque. 

Años 

1886 
1887 
1888 
1889 
1890 

Promedio 
1891 
1892 

1893 
1894 

1895. 
Promedia 

Cantidades en küó^ramos. 

Ma?ííla Iloilo 

8 2 7 1 3 7 7 9 8 4 1 3 8 4 4 0 
7 3 3 6 6 9 4 9 80123221 
69512643174085874 
9 2 8 9 5 8 7 0 123589157 
5 2 6 1 3 6 0 6 8 8 9 5 3 8 5 7 
7 4 2 2 0 5 6 9 l 9 0 i 7 8 i 10 

6 9 2 8 1 8 1 9 
6 8 6 3 3 6 5 8 
10358803B 
105019245 
101315076 

8 9 5 6 7 5 6 7 

6 1 9 1 7 1 3 0 
165236996 
140687421 

9 2 9 2 0 3 7 5 
223081711 
136728727 

Cebú 

1 8 0 8 7 3 3 0 
1 7 2 6 4 0 7 8 

1 7 3 8 9 3 7 7 
1 1 9 8 3 8 4 6 

3 2 7 4 0 2 0 
1 3 5 9 9 7 3 0 

99 
Total 

Valorea en pesos 

Manila Ko'lo Cebú 

184939549 
170754248 
160987894 
228468873 
I4i84[483 
177098409 

3 9 9 7 7 3 9 
3 7 3 2 5 5 3 
3 0 8 5 2 2 6 
4 3 5 3 9 4 2 
2 3 1 7 7 9 3 
3497451 

4 0 6 1 7 3 0 : 
35235361 
4 6 9 3 4 9 6 
7 3 4 9 9 2 4 

6 3 5 8 7 5 3 ! 
5 1 9 7 4 8 8 

7 0 1 8 6 8 6 
7 8 9 2 7 5 4 2 
17246442 
12706766 
17682371 
26716361 

138217635 
312793196 
261521901 
210646386 
342079158 
2530^2655 

3 1 1 5 8 7 8 
3 6 6 9 0 6 8 
6 3 4 9 3 5 8 
5 7 8 9 7 5 9 
5 3 4 0 4 0 3 
2852893 

3 9 0 4 2 8 6 

6 7 2 3 6 9 5 
9 4 3 9 0 3 3 
4 6 0 1 8 9 3 
5780585 
6 0 8 9 8 9 8 

9 1 7 4 8 5 
7 3 9 6 3 7 
7 1 8 6 0 9 
6 7 8 4 8 0 
161690 
6 4 3 1 8 0 

Total 

8 9 7 6 9 5 4 
7 9 9 5 7 2 6 

8497331 
1 2 3 8 2 3 4 6 

8 8 3 8 2 3 6 

9 3 3 8 1 1 9 
3 2 1 0 0 4 
948251 

1 1 2 6 5 8 9 

5 8 3 5 3 3 
7 0 6 9 0 0 

7 3 7 2 5 5 

7 3 4 1 1 6 8 
1 1 3 4 1 0 1 4 
1 6 9 1 4 9 8 0 

I O 9 7 5 i 8 5 
1 1 8 2 7 8 8 8 
1 1 6 8 0 0 4 7 

Manila, 18 de Febrero de 1 8 9 8 . — t í l íatendente general, A. Oomiagaez Alfonso. 

Exportación de «"afé. 
S gon las Aduanas de embarque. 

Añoi 

Cantidades en kilógramos. 

Manila Iloilo 

Promedio 

comedio 

7 1 5 5 6 2 6 

4 9 4 7 7 8 4 
6 3 8 9 0 7 1 
6 2 1 8 6 5 5 
4 4 7 9 8 4 0 
5 8 3 8 1 9 5 
2839824 

1358343 
2 9 1 4 7 9 
6 0 3 1 5 6 
176432 

1053827 

403 

481 

Cebú Total 

762 
163 
124 

28; 
215! 

7 1 5 6 3 8 8 

4 9 4 7 9 4 7 
6 3 8 9 1 9 5 
6 2 1 8 6 5 5 
4 4 7 9 8 6 8 
5 8 3 8 4 1 0 

Valores en pesos. 

Manila lo i lo 

3 i 

2 8 4 2 2 2 7 

1 3 5 8 3 7 4 
2 9 1 4 7 9 
6 0 3 1 5 6 
176432 

1054333 

1354122 
2 0 9 3 4 8 4 
2 0 3 3 0 5 8 
2 4 7 4 2 1 0 
1932370 
1977449 
1231072 

6 3 4 3 6 5 
168742 
3 5 5 8 9 0 
121015I 
502217! 

9 5 0 

190 

Oebú Tot^l 

125 
34 
29 

10 
39 

15 

1354247 
2 0 9 3 5 1 8 
2 0 3 3 0 8 7 
2 4 7 4 2 1 0 
1932380 
1977488 

1232022 
6 3 4 3 8 0 
168742 
3 5 5 8 9 0 
121015 
5 0 2 4 1 0 

Manila; 18 de Febrero da 1898 .—El laiaadaote general A. 
— - ^ ^ A S k V " m^í%rM*J ̂ -̂ —^̂  

D)miaguei Altouso. 

Edictos 
í l j i^ud de lo d spuesto por el Sr. D. M nuelGar-
lriQlllJrcí:i' Juez de i.a instancia del Distrito de In-
littia 0s.ea providencia de fecha ocho de Febrero úl-
\\ Sp„c?lda en los autos declarativos de onyor cuan 
fípreQr.. V"* c i rrocuraaor u . c u g c n u t-uruu cu 
8if'ettr. 0 á e Excelentísimo Sr. D. Enrique María 
^«ría H ntra el ^ ^ d 0 V D» Pedr0 p- Roxls sobre 

y por desconocerse el dom cilio y 
^ de este ú'timo demandado D. Pedro P. Ro 
^So emP,aza por medio del presente ed'cto, al 
^íte'df0r segunda vez, para que en el térm no de 

as se persone en formj en los autos de re» 

Ruidos por el Procurador D. Eugen o Purón en 

fereüca contestando 4 la demtnda quedando las copias 
en la Escriban a y apercibiéndole en caso contrario coa 
el perjuicio 4 que en derecho hubiere lugar. 

Manila, nueve de Marzo de mil ochoceatos aoventi 
y ocho «-SI Escríbmo,—José Moreno.—V.o Bo , Ola-
varría. 

Don Carlos de Mendoza y Cerrada iuez de i . t Instan-
tancia de este partido judicial de Romb'óu. 
Por el p*eseate cito, llami y emplazo al procesado 

ausente Pab'o Muros, indio, natural y vec no de esta 
Cabecera v udo con hijos hijo de Raym-Jido ya difunto 
y de Francisca Magranio cu/as demás circunst incias 
persona'es se igioran; para que en el prec'so término 
ie treinta días contados desle ía pub'icacidíi del p e-

seate edcto en la cGaceta Oficial de Mani'a» compa
rezca ante este Juzgado ó en la Cárcel públiba de i» 
misma á responder sus cargos en la causa núm. 10$ 
que contra él se signe por el delito de acesinato, bajo 
spercib ra ento de que si no comparece en el plazo fija* 
do será dec arado rebelde y contumaz parándole los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de i .a instancia de Romb'ón i 
siete de Febrero de mil ochocientos noventa y ocho. -» 
Carlos de Mendoza.=Por mandado de su S « 8 . = - o r a d » 
lio Madrigal —Domingo Jiménez. 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de i .a instancia de esta 
provincia, de la Pampanga. 
Por el presente cito llamo y emp'azo á Juan Beltran 

natural y vecino del pueb'o de Lubao de esta provin
cia, circelero del Tribunal Municipal del mismo, euyo 
paradero actual y demás circunstancias personales se 
ignoran, procesado en ía causa núm. 27 del presente 
año por inñdeüdad en la custodia de pusos á 6a de 
q e comparezca en este Juzgado dentro de treinta diss 
á contar desde ia publicación del presente á responder 
los cargos que le resultan en la espre ada causa bajo 
apercibimiento que á* no hacerlo le pasarán los per» 
juicios a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en la Vil a de Bacoior á diez y siete ée Fe» 
brero de mil ochocientos noventa y ocho,—D» Justo 
Ruiz .x-Ante mí —Macano Julao. 

Por e presente cito Hamo y emp'azo k Simón Pa». 
guiu, casado, de unos 30 años de edad, de oficio jor* 
nalero, natural de S. M;guel de Mayumu de la prova-
cia de Buiacan y vecino de Aliaga de ia de Nueva 
Ecija de estatura baja, cuerpo de gado, pe'o cejas y 
ojos negros, nariz chata, cara ovalada y co'or pálido^ 
procesado en la causa nütn 8 de año 96 por hurto 7 
fa's'ñcacióa de documento oñcia', para que en el tér
mino de treinta dias contados desde la pablicac en del 
presente edicto en la «Gaceta Oficia' de ivianiia» com» 
pirezca en este Juzgado a contestar y defeulerse de los 
cargos que contra el resultan de la espresada causa, 
pues de hacerlo así le oiré y le administraré justida, 
parando e en caso contrario los perjuicios que en de1* 
recho hubiere lugar. 

Dado en la Vila de Baco'or á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho. —D. justo Ruiz —Ante 
mí—Macario Julao. 

Don josé E . Céspedes Juez de i.a instancia de est& 
provincia de la Laguna. 
Por el presente cito hamo y emplazo al procesada 

Teodorico Be tran para que en el térm'no de treinta 
dias se apersone en este Juzgado ó en ta Circe1 pú-< 
b'ica de esta Cabecera á responder íos cargos que fe 
resultan en la causa núm. 27 del presente año qae se 
sigue contra el mismo por homicidio, bajo apercibí-
m entó de q e di no verficar o dentro de dicho tér* 
mino, le pararán los perjuicios que ea justic a huh ere 
lugar, se le declarará rebede y contunns y se en
tenderán las ulteriores actuaciones con ios Estados de 
este Juzgado. 

Dado en Santa Cruz á primero de Marzo de mit 
ochocientos noventa y ocho.== í. José E Céspedes,—. 
Por mandado de su Sría. —José Rabaca. 

Por providencia datada por el Sr Juez de i .a ias« 
tancia interino de este distrito de Camarines Sur 
e i la causa núm. 8 de este año por hurto se cita» 
llama y emplaza al test go ausente Jorne'io de los 
Angeles vecino de 'a Visita de Peña Francia de esti 
Ciudad para que dentro del término de 9 dias á 
coitar desle ia pub'icacióa de este edicto ea ía 
Gaceta oflc'al de Man ía se presente ea este juzgado 
Aprestar declar^cióa en dich 1 causa bajo ape'cibiraeato, 
qie d; 00 vsriñetrio en el citado p azo le pararán, 
los peju cios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres, s de Marzo de 1898 ^ 
Ticio Alvarez. 

Don José María Gatierrez Rép'de Juez de i .a ios-ik 
tancia de este distrito de Tarlac. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofea* 
dido Leonardo Maré indio casado de 30 años det 
edad natural de Batoc de la provincia de llocos 
Norte vecino de L a Paz de esta provincia labrado* 
v el procesado Juan Santiago indio casado co^ hijos 
de 39 aftis de edad natural de Jaén de la proviaUa 
de Nueva Ecija vecino de dicho pueb o de L a Paz 
labrador á fia ái que en el término de 1$ dias 
contados desle la publicación del presente edicto ea 
la Gaceta oficial de Mani'a se presenten en est¿ 
juzgad 1 á oir Real ejecutoria recaída en ia causa nú% 
mero 2007 del año 1890 coatra él m smo y otros 
por robo ea cuadrilla y dsteacóa ilegel apercibios 
que de ao verificarlo ea dicho térrauno se lea parará^ 
los perjuicios que hubiere lugar. 
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Dsdo en Tárac á 3 de Marzo de 1898.—José 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su ¿ría. Paulino 

S . Bal tazar. 

Por el presente cito llamo y empozo al prece» 
sado Evaristo Tsmayo indio viudo de 28 ¿ños de 
edad ve oficio J&brador natural y vecino de Victoria 
$>?ra que dentro de 15 dias se presente en este 
juzgado á oír Rea) sentencia en la causa cúm 2576 
por robo apercibido que de no verificarlo dentro de 
dicho término e pararán los perjuicios que haya 
fugar. 

Dedo en Teríac á 5 de Marzo de i898 .»José 
iS.a Gutiérrez* 

Don Jorge B . de Eustamante Juez de i . a iustaccia 
de esta provine a de Facgasioan. 

Por c! presente cito Hamo y emplazo al reo 
ausente Ramón Mari indio natural y vecco de 
^aegaterem de 27 fños de edad soltero de eficio 
labrador sabe leer y escribir hijo de Bonifscio y 
de Fascua'a Eugarin de estatura regular cuerpo de-* 
gtdo pelo cejis y ojos negres cara i^iga barba cada 
beca regular color mo;eco para que por e: término 
de 30 días á contar desde ¡a pubic ción del pésente 
«dicto en la Gaceta de Mani a comparezca en este 
Íuz££do para ser notificados de la Real <entencia 
srecaida en ja causa núm. 282 del 96 contra él mismo 
per lesiones y extinguir la condena que le ha sido 
impuesta en dicha Real sentencia. 

A\ prepio tiempo en n i abre de S . M. el Bey 
Den Alfonso X I I I (q D. g.) ruego y encargo a 
todas las autoridades tanto civiles cerno militares y 
á los de la pe ída judicial se sirvan pncticar las 
di) geccias epertum s para la busca del indicado pro* 
cesado y en ei caso de ser iu.b do me jo remitirán 

^eo este juzgado con la debida seguridad como reo cor-
denado en la causa arriba expresada. 

Lado en Licgayén, 26 de Febiero de 1898 — 
Jorge R de BusUmsnte.wi or mandado de tuSrfs . , i an-

'giago Guevara. 

Por previdencia dotada en esta fecha per el Sr. Juez 
de i .a instanca ce este pari do de Nueva l e ja en 
Ja causa núm. 164 del 97 ccntia Victorituo Scriano 
y otros per esjones se ecnvcea á !a efeedida Gui-
f erma Lleva vecina de Aliaga de esta provincia 
ptra que por el térmico de 8 dias contados desde 
fe publicae dn de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado apercibido que de 
ao hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

San ísidto 7 de Marzo de i898.=Anton)o ¿un-
.adilia.—V.o B.o, Sanz. 

Por prevídeccía del Sr . Juez de i.a instancia 
/ecaida con esta fecha en la causa núm. 15 en ave 
tiguación de la muerte de un desconocido se cita 
l^íma y «mp aza á I xcequiel y Heimógenes Rímts 
vecinos del pueblo de Gu guinto para 'que por el 
terra r io de 9 días ccnttdcs desde el siguiente al 
de la pub icr ción dei presente eemparezcan en este 
Juzgado á declarar como testigos en la mencionada 
Í: usa {percibidos que de no hacerlo dentro del 
expresado té mino se Ies pararán los pcrjúieícs k 
que en derecho haya lugar. 

Dado en i» Escribanía de mi cargo á 28 de Fe
brero de 1898.—'Francisco Ruz . 

^>on Antonio TrujiFo y Sánchez Juez de i .a íes-
tanda en propiedad de este part do judicial de 
l i p a . 

i or el presente cito llamo y emplazo al pío* 
cesado ausente Heimenegildo Ilustre natural y vecino 
de ibaan y cuyas demés circunstancies personales se 
ignoran para que por el término de 30 días contados 
desde la publicsc;cn de este edicto en la Gaceta 
«fíe ai de Manila se presente en este juzgado sito 
en la calle Morlesin ó en la circel pública de esta 
Cabecera á defedderse del cargo que eertra é! re
salta en la causa nóm 5 por «tentado h un f gente 
de la autoridad y lesiones graves apercibido de que 
en. otro caso le dec arará rebelde y contumiz á los 
! i im mientes jud cíales. 

liado en Lipa á 2 de Marzo de i898=An'« 
ion o Trujólo.—Por mandado de su Siía., Matías 
Kauy mundo, 

Don Benito Africa Juez de Paz propietario de esta 
Villa y en funciones de i.a instancia de la misma 
por incompatibilidad dei que io es en la causa 
núm. 367 por robo. 

Por ei pe senté cito llamo y emplazo á les 
procesados ausentes Cecilio Cuevas casado de 26 
años de ed d natural del pueb o de S. José y ve
cino de Cuenca sin apodo Mguel Cuevas casado 
vecino dei pueblo de Bauao labrador y M¿x;mo 
0mali casado de 34 años de edad natura! del pueblo 

6 S, José y vecino de Cuenca labrador para que 

por el término de 30 dias contados desde la publi* 
cacóo de este edicto en la Gaceta oficial de Ma-
ni'a se presenten en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera á defenderse de cargo 
que contra ellos resulta en la causa arriba men-. 
clonada apercibiéndoles que de no hacerlo se les 
declararán contumaces y rebeldes é los llamamientos 
judiciales parando es además los perjuicios que en 
derecho hub ere lugar. 

Dado en Lipa á 4 de B ârzo de 1898.—Benito 
Africa.»Por mandado de su Sría., Matias Raymundo. 

Don Gabriel Fernández Céspedes Juez de i .a ins
tancia del distrito de Morong. 

Hcgo saber: que encontrándose vacante la plaza 
de Intérprete de este juzgsdo dotado con el haber 
anual de 48 pesos de órtíen Superior por previ» 
deneia de esta fecha he acordado anuncúr la va* 
cante en ja Gaceta oficia! de Manila y s tíos de 
costumbre para que dentro del término de 30 dias 
'contados desde la pubíicacón del presente edicto las 
personas que aspiren á desempeñar dicha p'szs pre
senten sus so icitudes en esta Escribanía durante las 
horas destinadas á audiencia pública 

Dichas soliciíudes deber?.n ir dirigidas ál Exce'en-
tísimo é Ltmo. Sr. Presidente de ja Audiencia 
Territorial de Mani a y acompañe da de ¡os docuj 
mentes necesarios para acieditar las circunstanc'as 
sigu entes:—Ser español de estado seglar mayor de 
25 aftas.—Saber jeer y escribir el idioma castellaco 
y el tagalo — Ser de buena conducta y carecer de 

antecedentes penales. 
Lo que se hace púb ico para conocimiento de les 

interesados 
Moseng, 7 de Marzo de 1898,—Gsbrie! Fernández 

Céspedes Benito de Ocampo. 

Don Franc sco C emente y Comas Licenciado en 
jurisprudencia Escribano de actuaciones de! juz
gado de i.a instancia de Bacoiod. 

Doy íé que en la causa núm 39 del presente 
año que instruyo por lesiones menos graves y robo 
se ha dispuesto la pubicacón dei edicto del tenor 
s guíente.—Den Alejandro 7 estar y Font Juez de 
i.a instancia en propiedad de este distrito de E&-
eood el infrascrito Escrbano dá fé—Por el presente 
cito Hamo y emplazo al prceesado ausente Isidoro 
Camperaso de unos 35 años de tdad de eficio cuadri-
Jlero dei pueb'o de Si la y de estatura baja cuerpo 
de. gado peio cejis y ojos negres nariz y boca ic» 
guares cara ovalada y color moreno papa que en 
el término de 30 dias contados desde la publ}cyc¡ón 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca á este juzgado á fin de contestar ios 
cargos que centra él mismo resulUn en Ja citada 
causa apere.bido que de no ver-ficar'o en el término 
señaiaco le parar.-n ios perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Lado en Btco od, 25 de Febrero de 1898.^Ale
jandro Testar y Font.—Ante mr, Francisco Cle

mente. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho 
civil y Carón co Juez de i .a instancia en propiedad 
de esta prov neia de Cápiz que de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones yo ei infrascrito 
Escribano doy fé 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al 
procesado Feipe de la Cruz de 43 íños de edad 
císado jornalero natural de Numancia y vecino del 
barrio de Soet del pueblo de Sap an para que dentro 
del téimino de 30 días ú paitir desde la inserción 
en la Gaceta eficial ce Manila comparezca ante este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabece-a á 
responder los cargos que contra él mismo resulta 
en la ecusa núm. 171 por hurto bajo apercibimiento 
que de no hacerlo asi ¡e oiré y adminstraté justicia 
y de lo contrario declara íé rebe de haciéndose las 
demás notificaciones en les estradis del luzgado 

Lado en Crpz á 23 de Febrero de 1898—Fran» 
cisco Barrios.— Por mandado de su S i í - . j c í é 
M. Gaicía. 

Don José Guilló Bueno I er Teniente del 20 Tercio de Ia 
Guardia civil y Jnez insttnctor en la causa núm. 454 contra 
el guardia de 2 a Mocles o Gregorio Suares por primera de-
•erción con circunstancial calificativa!. 

For la presente requisitoria llamo cito y emplazo al de» 
seitor guardia de 2 a de cate Tercio Modesto Gregorio Suares 
bijo de Santiago y de Cecilia natural de Taguig provincia 
de Manila sus sefias pelo negro cejas idem ojos idtm nari» 
chata baiba iamp Ra boca regular color moreno frente regular 
que el dia 15 de Diciembre pasado desertor del Destacamento 
del pueblo de Ealiuag de esta provincia de Eulacán para que 
en el preciso término de 30 dias contados desde la publicas 
cióa de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca 
en este juzgado en la casa cuartel de la Guardia dvi l y que 
se presente á las autoridades más próximas del sitio de su 
lesideccia y á mi disposición disposición para responder á los 
cafgos que ie resultan en la citada causa bajo apercibímiei 10 
de que si no ctmpaieciese en el plazo fijado será declarado 
ubt ide fasáedele ti perjuicio que baya lugar. 

A au ves en nombre es de 8. M. el Rey (q, Q 
hort» j requiero á todas las autoridades tanto civiles L} 
litares y de policia judicial para que practiquen actif 

gencias en busca del referido procesado Modesto Greg^ 
res y en caso de ser habido lo remitan con Us J* 
des convenientes al cuartel de la Guardia civil en 
y á mi disposición pues así lo tengo acordado en AJ 
de este dia. 

Dado en Malolos á 11 de Marzo de 1! José 

Don José Porras López 2.0 Teniente de la 3.a línea 
Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la 5. 
guida centra los paisanos Feliciano Sevalle y Julio Blh. 
el delito de secuestro y asesinato. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo j 
ciano Sevalle paisano natural de Binangonan distrito • 
rong soltero de 30 años de edad de oficio zacatero c. 
Sai personales son las siguientes color moreno pelo 
negros nariz chata boca regular y estatura r metro gi! 
metros aproximadamente para que en el preciso término 
dias coLtados desde la publicación de esta requisitoria 
Gaceta fíe Manila comparezca en este juzgado sito en ¡, 
cuartel del pueblo de Jalajala distrito de Morong á ^ 
posición para responder a los cargos que le resultan 
cansa que de órden del Excmo. Sr. Capitán Gsne?al ¿ 
Isias se le sigue por secuestro y asesinato bajo atercibij 
de que si no comparece en el plrzo fijado será dü? 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q, D g ) exvl 
lequiero h todas ¡as autoridades tanto civiles como militares 
Jicia judicial para qae practiquen activas diligencias en 
referido procesado Feliciano Sevalle y en caro de sarU 
lo remitan en ciase de preso con las seguridades conven 
á la casa cuartel del pueblo de Jalajala distrito de « 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en ^ 
de este dia. 

Dado en Jalejala á 9 de Marzo de 1898—José Pon* 

Don Anselmo Peña Terrazas' l.ar Tenien!e del 2 o Batallón M 
gimienlo de línea Joló nüm. 73 y Juez instructor d 
sumaria seguida contra los soldados de la 3.a Compa¡i 
expresarfo Batallón y Regimiento Romualdo Síns«agan 
nando Filomeno Bsjas Apíaou y Victnte Aícaraz Lanilí 
el delito de deserción con armas. 

Por ia presente requisitoria llamo cito y emp!ato i 
mualdo Sansangan Fernando Filomeno Bajas Aplatn y v J 
Alcaraz Lanilío soldados de la 3 a Compañía del 3.0 i 
Jlón del Regimiento de línea Joló núm 73 el 1,0 
de Cabiao provincia de Nneva Eciia hijo de N y | 
guela SÍI estado se ignora de 26 años de edtd de og^ 
brador cuyas señas personales son las siguientes pe'o 
cejas al pelo color moreno frente regular nariz chala 
regular barba lamp ña y de 1 metro 644 milímetros i 
tatura el 2.0 natural de Cab^mtlan provincia de Negros 
dental hijo de Cándido y de Saturnina de estado soltero 
se ignora de eficio labrador cuy.s señas personales son 
siguientes pelo negro cejas al pelo color moreno frentí 
guiar narz chata boca regular barba nada y ds 1 >{ 
590 mi ímetres de estatura y el 3 0 y el último namril 
Malibajo provincia de Leyte h'jo de Esteban y de T í l J 
sohero edad se ignora efic o labrador cuyas stfias f 
son las siguientes pelo negro cejas al pelo color moreno ¿í 
regular barba nada y de 1 metro 675 milímetros de 
para que en el preciso término de 30 dias contado; 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial di 
nila comparezcan en este j i zgatío de instrucción siio es 
pueblo de BaliUíg á mi díspos ción para responder á los 
gos que Iss resultan en la sumaria que por órden supena 
lea sigue con motivo de haber desertado bajo apercibisJ 
de que si no comparecen en el plazo fijado serán decl 
rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey iq, D. g.) 
heno y requiero á todas las autoridades tanto civiles B 
militares y de pol.cia judicial para que practiquen activa 
bgencus en busca de los referidos procesados Rum-usldo 
saagan Fernando Filomeno Bajas Ap!aon y Vice, te Alean: 
nilio y en caso de ser habidos los remitan en clasi o; 
sos con las seguridades convenientes á este pueb'o y i 
disposición pues aa lo tengo acordado eu diligencia i 
dia. 

Dado en Baliu; g á 23 de Febrero de 1898.—Anselmo 

Don Feüps San Juan Ráminz 2.0 Teniente de InfinteiúJ1 
Ayudante de esta p aza y Jaez instructor psrmausnlí 
causas. 

Habiéndose ausentado de esta plaza Fabián Reyes Fr;2a 
soldado del Regimiento de línea Miodanao núm. 71 ^ 
de Sta. Craz de la provincia de Manila avecindado « 
pueblo de 21 años de odad de estado soltero ¿e 
platero su estatura I metro 560 milímetros pelo negro 
moteno fíente rr guiar aire marcial á quien de ó.den 
rior me hallo instruyendo causa por t i delito de trall!it 

Usando de la jurisdicción que me concede el Cóágti 
justicia militar por el presents edicto cito llamo y enlP'| 
dicho procesado Fabián Re) es Francisco para qus en 6; 
mino de 30 dias á contar desde la fecha de la Publ!' 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila se presen" 
presente en este juzgado de instrucción calle Siníg0^ 
mero 1 ce Malate ó en las prisiones militares site ^ 
cuartel de Melsic de esta Capital A fin de que se*n|-. 1 
sus descargos bajo speteibimicnto de ser declarado tí: ^ 
no compereciere en el referido plazo sguiéodcs le d ' 
que haya lugar. , 

A la vez en nombra de S. M. el Rey (q D- ^ 
hirto y requiero á todas las autoridades tanto c'v ^ ;rto y requiero a tooas ras autonaades tanto ^ " " " ^ 

ihtares y á les agentes de la poica judicial par» jjL, 
t quen activas diligenciae en busca del referido eDí jjj 
h-bido que sea remitirlo en calidad de preso con j 
guridades convenientes á las indicadas prisiones 111 
mi disposición pnea £ií !•> tergo acordado con esta 
ia causa de referencia. 

Dado en Manila á 13 de Marzo de i898.-PelíPe 
Sao 

—Per su mandato, el Cabo becretar.o, José Merca^O' 

IMP. D I AMIGOS DKL PAÍS —BEAL H ^ ' 
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